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LEY PROVINCIAL N° 933

Sancionada el día 27 de Junio de
2013.-
Promulgada el día 05 de Julio de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°.- Extiéndese por
noventa (90) días contados a par-
tir de la publicación de la presen-
te, el plazo establecido en el ar-
tículo 34 de la Ley provincial 421
para promover el juicio de expro-
piación en relación, única y exclu-
sivamente a la declaración de uti-
lidad pública y sujeción a la ex-
propiación dispuesta en las Leyes
provinciales 847 y 848.
ARTICULO 2°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA

DEL DIA 27 DE JUNIO DE 2013.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1518 05-08-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 933,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1440 28-06-13

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la ausencia por razones particula-
res del  señor Subsecretario de Obras
con Financiamiento Específicos, de-
pendiente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos, Geó-
grafo Matemático Gabriel Mario LA
GRECA, D.N.I. N° 14.468.819, a par-
tir del día veinticuatro (24) de Junio de
2013 y mientras persistan las razones
que dan origen al presente.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1441 28-06-13

ARTICULO 1°-  Aceptar la renuncia
presentada por el Sr. Secretario Jefa-
tura de Gabinete, dependiente del Mi-
nisterio Jefe de Gabinete, Dn. Daniel
Oscar RAVAGLIA,  D.N.I. N°
14.913.640, cesando en sus funciones
a partir del día 24 de junio de 2013.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1442 28-06-13

ARTICULO 1°- Sustituir el Anexo I
del Decreto Provincial N° 2291/12 por
el Anexo I del presente. Ello por las
razones expuestas en los consideran-

dos.
ARTICULO 2°- Dejar establecido que
las designaciones de los Consejeros a
los que alude el Anexo I tienen carác-
ter "Ad-Honorem".
ARTICULO 3°- Derogar toda norma
que se oponga al presente.
ARTICULO 4°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia, y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1443 28-06-13

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comisión
de servicio de los agentes Jessie Ma-
bel HERNANDEZ OYARZO, lega-
jo N° 18662333/02, categoría "A"
E.P.U. y Marcelo Javier JACOB, le-
gajo N° 17880173/00, categoría "A"
E.P.U., a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entre los días tres (03) al
diez (10) de julio de 2013, de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- El cumplimiento de
la presente no generará gastos de tras-
lado ni viáticos, los que serán financia-
dos por el Consejo Federal de Inver-
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siones (C.F.I.), según lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1444 28-06-13

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio de la agen-
te Paola Nancy NARVAEZ GODOY,
legajo N° 30128815/00, categoría 21
P.A. y T., a la localidad de El Palomar,
Provincia de Buenos Aires, del 02 de
junio al 30 de noviembre de 2013. Ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la pre-
sente comisión de servicio no genera
gastos de pasajes, ni viáticos, al Esta-
do Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1445 28-06-13

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el marco de la Ley Pro-
vincial N° 48 en el ámbito de la Direc-
ción General de Personal, dependien-
te del Ministerio de Educación, al se-
ñor Lucas Fabian COLQUE, D.N.I.
N° 30.128.661, como agente catego-
ría 15 P.A. y T. a partir del primer día
hábil siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
y el certificado de antecedentes pena-
les extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 4012, In-
ciso 1 -Gastos en personal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General de Pre-
supuesto, a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1446 28-06-13

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
adscripción del agente Alexis Fernan-
do GONZALEZ MUÑOZ, legajo N°
18656339/00, categoría 10 P.O.M. y
S. al Bloque Partido Justicialista de la

Legislatura Provincial, otorgada me-
diante Decreto Provincial N° 171/13.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1447 28-06-13

ARTICULO 1°- Dar por finalizada a
partir del día seis (06) de enero de 2013,
la adscripción del agente Néstor Fa-
bián CUELLO, legajo N° 29652309/
00, categoría 10 P.O.M. y S., al Blo-
que Partido Justicialista de la Legisla-
tura Provincial, otorgada mediante De-
creto Provincial N° 1016/12. Ello por
los motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1448 28-06-13

VISTO el Expediente N° 14889-OP/
12 del registro de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en
el Visto se tramita la Expropiación del
Macizo 49, Parcela 1 A, Sección K de
la ciudad de Río Grande.
Que lo expuesto obedece a las pres-
cripciones dispuestas por la Ley Pro-
vincial N° 847, mediante la cual se de-
clararon de utilidad pública y sujetos a
expropiación los inmuebles identifica-
dos catastralmente como Macizos: 49,
50, 51, 52, 53 y 151, Sección K de la
ciudad de Río Grande.
Que por Decreto Provincial N° 0172/
12 se designó al Sr. Ministro de Infra-
estructura, Obras y Servicios Públicos,
como representante a los fines de lle-
var adelante la tramitación del proceso
de expropiación conforme los términos
de la Ley Provincial N° 847 (fs. 11).
Que el Tribunal de Tasaciones de la
Nación tomó intervención en las pre-
sentes actuaciones mediante Nota
T.T. N° 3404 (refolio 8), de fecha 19
de Septiembre de 2011, procediendo a
tasar el inmueble con Nomenclatura Ca-
tastral: Sección K, Macizo 49, Parcela
1A, de la ciudad de Río Grande, fijando
su valor al contado, considerado desocu-
pado y libre de mejoras, en el monto total
de PESOS DOSCIENTOS TREINTA
Y CINCO MIL ($ 235.000).
Que los propietarios del referido inmue-

ble han expresado su consentimiento
al proceso expropiatorio y al monto es-
tablecido por  el Tribunal  de Tasacio-
nes  de la Nación en concepto de in-
demnización (fs. 21 a 25).
Que en dicho marco, se suscribió un
Convenio de Expropiación  de  fecha
veinticuatro (24) de Mayo de 2013, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Sra. Ministro de In-
fraestructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, Abogada Gabriela Carolina
MUÑIZ SICCARDI, D.N.I. N°
20.675.576 y el Sr. Abel Antonio
COCCARO, D.N.I. N° M 4.994.865,
en su carácter de Apoderado de
COCCARO HERMANOS CONS-
TRUCCIONES S.A., registrado bajo
el N° 16404, en el cual se acordó el
precio, plazo y forma de pago, motivo
por el que es necesario su ratificación.
Que se cuenta con el correspondiente
respaldo presupuestario para hacer
frente al compromiso asumido en el
presente ejercicio, obrante fs. 73.
Que la suscripta se encuentra facultada
para dictar el presente acto administrati-
vo, en virtud de lo dispuesto el artículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus ocho
(8) cláusulas del Convenio de Expro-
piación suscripto en fecha veinticua-
tro (24) de Mayo de 2013, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada
por la Ministro de Infraestructura,
Obras y Servicios Públicos Abogada
Gabriela Carolina MUÑIZ SICCAR-
DI, D.N.I. N° 20.675.576, y la em-
presa COCCARO HERMANOS
CONSTRUCCIONES S.A.; repre-
sentada por el Sr. Abel Antonio
COCCARO, D.N.I. N° M 4.994.865,
en su carácter de Apoderado, regis-
trado bajo N° 16404, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°- Ordenar el pago en
concepto de indemnización por expro-
piación al propietario del inmueble de-
nominado catastralmente como Sección
K, Macizo 49, Parcela 1A, de la ciudad
de Río Grande, en los términos y condi-
ciones estipulados en el referido Con-
venio, imputando el gasto que deman-
de el cumplimiento del presente a las
partidas presupuestarias U.G.G. 5523 -
U.G.C. 470 - INC. 4.1.1. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Escriba-
nía General de Gobierno, que deberá

escriturar el inmueble citado a favor
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, pre-
vio cumplimiento de la cláusula sexta
del Convenio mencionado en el Ar-
tículo 1° del presente.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los inte-
resados, Comunicar, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1449 28-06-13

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito del Hospital
Regional Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora Maria
Florencia ZERMOGLIO, D.N.I. N°
28.680.598, como agente categoría 22
P.A. y T., otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofisica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y del certificado
de antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reincidencia.
ARTICULO 2°- El ingreso derivado
de la designación efectuada cobrará
vigencia el día siguiente de haber acre-
ditado la señora Maria Florencia
ZERMOGLIO, D.N.I. N°
28.680.598, la presentación de la acep-
tación de la renuncia a todos los em-
pleos que generen incompatibilidad con
la misma. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 8200, in-
ciso 1 -Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1450 28-06-13

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la señora Romina Ana
Micaela BALLESTEROS, DNI N°
26.937.891, Arquitecta, como Oficial
Inspector en la Especialidad Profesio-
nal de la Policía Provincial, oportuna-
mente efectuada por Decreto Provin-
cial N° 325/13. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la intere-
sada con copia autenticada del pre-
sente, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE
GESTION - M. ED.

RESOL. N° 066 21-09-12

LIMA

RESOL. N° 067 25-09-12

LIMA

RESOL. N° 068 25-09-12

LIMA

RESOL. N° 069 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 070 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 071 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 072 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 073 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 074 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 075 04-10-12

LIMA

RESOL. N° 076 05-10-12

LIMA

RESOL. N° 077 09-10-12

LIMA

RESOL. N° 078 09-10-12

LIMA

RESOL. N° 079 09-10-12

LIMA

RESOL. N° 080 05-10-12
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LIMA

RESOL. N° 081 09-10-12

LIMA

RESOL. N° 082 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 083 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 084 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 085 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 086 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 087 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 088 10-10-12

LIMA

RESOL. N° 089 11-10-12

LIMA

RESOL. N° 090 11-10-12

LIMA

RESOL. N° 091 11-10-12

LIMA

RESOL. N° 092 11-10-12

LIMA

RESOL. N° 093 15-10-12
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LIMA

RESOL. N° 094 17-10-12

LIMA

RESOL. N° 095 18-10-12

LIMA

RESOL. N° 096 18-10-12

LIMA

RESOL. N° 097 18-10-12

LIMA

RESOL. N° 098 18-10-12

LIMA

RESOL. N° 099 18-10-12

LIMA

RESOL. N° 100 23-10-12

LIMA

RESOL. N° 101 24-10-12

LIMA

RESOL. N° 102 25-10-12

LIMA

RESOL. N° 103 25-10-12

LIMA

RESOL. N° 104 25-10-12

LIMA

RESOL. N° 105 25-10-12

LIMA

RESOL. N° 106 30-10-12
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LIMA

RESOL. N° 108 30-10-12

LIMA

RESOL. N° 109 30-10-12

LIMA

RESOL. N° 110 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 111 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 112 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 113 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 114 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 107 30-10-12

LIMA

RESOL. N° 115 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 116 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 117 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 118 31-10-12

LIMA

RESOL. N° 119 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 120 01-11-12
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LIMA

RESOL. N° 121 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 124 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 123 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 122 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 125 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 126 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 127 01-11-12

LIMA

RESOL. N° 128 02-11-12

LIMA

RESOL. N° 129 02-11-12

LIMA

RESOL. N° 130 02-11-12

LIMA

RESOL. N° 131 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 132 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 133 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 134 05-11-12
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LIMA

RESOL. N° 141 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 142 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 143 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 144 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 145 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 146 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 147 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 135 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 136 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 137 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 138 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 139 05-11-12

LIMA

RESOL. N° 140 05-11-12
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LIMA

RESOL. N° 148 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 149 06-11-12

LIMA

RESOL. N° 150 06-11-12

LIMA

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

RESOL. Nº 1851 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1852 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1853 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1854 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1855 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1856 13-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1859 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1860 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1861 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1862 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1857 13-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1858 13-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1863 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1864 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1865 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1866 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1867 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1868 14-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1875 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1876 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1877 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1878 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1879 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1869 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1870 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1871 14-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1872 14-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1881 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1882 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1883 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1884 15-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1885 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1886 16-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1892 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1893 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1894 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1898 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1901 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1887 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1888 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1889 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1890 16-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1891 16-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1903 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1904 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1902 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1905 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1906 19-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1907 19-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1938 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1936 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1937 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1935 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1929 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1932 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1933 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1934 20-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1939 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1940 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1941 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1942 20-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1944 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1945 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1946 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1947 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1948 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1950 21-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1957 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1959 22-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1960 22-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1961 22-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1962 22-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1952 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1953 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1954 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1955 21-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1956 21-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1965 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1968 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1969 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1970 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1971 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1972 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1973 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1974 23-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1979 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1980 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1981 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1982 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1975 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1976 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1977 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1978 23-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1983 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1984 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1985 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1986 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1987 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1988 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1989 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1990 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1991 23-09-11
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DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1997 26-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1998 26-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1999 26-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 2000 26-09-11

DEL GIUDICE

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1992 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1993 23-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1994 26-09-11

DEL GIUDICE

RESOL. Nº 1996 26-09-11
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COMUNICADO

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA
NACIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM
TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS UN MILLON OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL ($
1.898.000,00).

NUEVA FECHA DE APER-
TURA DE OFERTAS: Se rea-
lizará el día 26 de agosto de 2013,
en forma continua y sucesiva a
partir de las 11:00 horas., en el
siguiente orden: Licitación Pú-
blica N° 86/12 -MALLA 116B,
Licitación Pública N° 87/12 -
MALLA 301, Licitación Públi-
ca N° 23/13 - MALLA 409A,
Licitación Pública N° 24/13 -
MALLA 603, Licitación Públi-
ca N° 25/13 - MALLA 113.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 21 de mayo de
2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).-
LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.-

B.O 3180/3194

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/13

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
TRAMO: LA HERRADURA-
USHUAIA
SECCION: Km 3.006,00 - Km.
3.049,40
OBRA: DE CONSERVACION
MEJORATIVA.

TIPO DE OBRA: Bacheo con
Mezcla Bituminosa preparada en
caliente, Sellado de Fisuras tipo
puente, Restitución y Reparación
de deformaciones existentes, Re-
construcción de Base Anticonge-
lante y Sub-Bases Drenantes, Car-
peta de Concreto Asfáltico en
0,06m. de espesor mínimo y 6,90m.
de ancho en toda la longitud del tra-
mo y Alteo,  de Banquinas Enripia-
das en todo el tramo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
73.750.000,00 al mes de Agosto de
2012.-

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 13
de Agosto de 2013, a las 11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro

(24) meses.-
FECHA DE VENTA DE PLIE-
GOS: a partir del 15 de Julio de 2013.-

VALOR DEL PLIEGO: ($
14.750,00).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - Planta Baja (Sa-
lón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3175/3189

La Legislatura de la Provincia
de la Tierra del Fuego, llama a
Concurso de Precios N° 03/
2013, referente a la Compra de
Insumos de Limpieza.

· PRESUPUESTO OFICIAL: $
130.000.-

· FECHA DE APERTURA: 31-
07-2013 11:00 Hs

· CONSULTA Y RETIRO DE
OFERTAS: Dirección Contrata-
ciones y Administración de Bienes,
Secretaría Administrativa, sito en la
calle 25 de Mayo 184, de la ciudad
de Ushuaia y en la Delegación Río
Grande, Sita en la calle Perito Mo-
reno N° 187 de la Ciudad de Río
Grande, en el Horario de 10:00 a
15:00 Hs. a partir del día 08-07-2013
hasta el día 30-07-2013.-

· LUGAR DE PRESENTA-
CION DE OFERTAS: En la Se-
cretaría Administrativa, sita en 25
de Mayo N° 184 de la ciudad de
Ushuaia.

· LUGAR DE APERTURA: Le-
gislatura Provincial, Secretaría Ad-
ministrativa, sita en calle 25 de Mayo
N° 184 de la ciudad de Ushuaia.-

B.O. 3180/3184

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR
MINISTERIO DE

ECONOMIA

CONVOCA A LICITACION

PÚBLICA N° 16/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICIÓN DE
MEDICAMENTOS DESTINA-
DOS AL SERVICIO DE FARMA-
CIA DEL HOSPITAL REGIO-
NAL RIO GRANDE, DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD DE LA PROVINCIA.

FECHA LIMITE DE RECEP-
CIÓN DE SOBRES:
EL DIA 16/08/2013 DE 9:00 A
16:00 HS.

FECHA DE APERTURA DE
SOBRES:
EL DIA 23/08/2013 A LAS 10:30
HS.

LUGAR DE APERTURA:
SUBSECRETARIA DE HACIEN-
DA Y CONTRATACIONES DE-
PENDIENTE DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA - SAN MARTÍN
450 2° PISO - USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3180/3184

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACIÓN
PUBLICA N° 17/13 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE VI-
VERES PERECEDEROS Y NO
PERECEDEROS DESTINADOS
A LA ESCUELA SUPERIOR DE
POLICIA COMISARIO INS-
PECTOR ® ANIBAL HÉCTOR
ALLEN DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE.

FECHA LIMITE PARA LA
RECEPCION DE SOBRES: 01
DE AGOSTO DE 2013 HASTA
LAS 16:00 HS.
FECHA DE APERTURA: 08 DE
AGOSTO DE 2013 HORA: 10:30
HS.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN DE CONTRATACIO-
NES DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARÍA DE HACIEN-
DA Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA -
SAN MARTÍN 450 2° PISO -
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USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3180/3184

CONVOCATORIAS

SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL E

INMOBILIARIA LA
RINCONADA

CONVOCATORIA: Se convoca a
los señores accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria el día 20 de
Julio de 2013 a las 10:00 horas, en
PANADERIA LA UNION DE
TOLHUIN SITO EN JEUJEPEN
N° 450, LOCALIDAD DE TOL-
HUIN, la misma se realiza con con-
vocatoria simultánea acorde a lo
establecido en el  Estatuto Art. 11)
debiendo esperar una hora entre
ambas, celebrándose con los miem-
bros presentes si ha transcurrido el
tiempo previsto. Art. 243 y 244 Ley
19550.

ORDEN DEI DÍA:

1) Considerar documentación ar-
tículo 234, inciso 1), decreto - ley
19550/72 al 31/12/2012
2) Consideración de los resultados
y remuneración del directorio.
3) Elección de 2 accionistas para
firmar el acta.
4) Elección de Nuevo Directorio.
5) Inversiones próxima gestión.
6) Estado de las cobranzas.

Se exigirá la calidad de accionista a
los presentes mediante la presenta-
ción de escritura en original, que
quedará a resguardo durante el
transcurso de la asamblea.

ROBERTO BUCHANAN PRE-
SIDENTE.-
RIO GRANDE, 24 de Junio de
2013.-

B.O. 3183/3187

FUEGIAN BEVERAGE
COMPANY S.A.

Derecho de Preferencia. Art. 194
Ley 19.550 Convocatoria por 3 días.
Se comunica a los Señores Accio-
nistas de FUEGIAN BEVERAGE
COMPANY S.A. que en virtud de
haberse realizado la Asamblea Ge-
neral Ordinaria el día 25 de abril de
2013 en la calle Heroes de Malvi-

nas 4160, Ushuaia, Tierra del Fue-
go, se los convoca para ejercer el
derecho de preferencia que deter-
mina la citada ley y el estatuto so-
cial. Javier O. Losada. Presidente
según Acta de Directorio de fecha
6/05/13.

JAVIER LOSADA
DNI 18435640

B.O. 3184/3186

EDICTOS

Juz Nac de 1ra. Inst en lo Co-
mercial N° 6, Sec. 11, sito en Ro-
que Saenz Peña 1211, piso 2°
CABA., hace saber por 5 días que
en los autos "FOXMAN FUE-
GUINA S.A S/Concurso Pre-
ventivo", por disposición del 31/05/
13, se decretó la apertura del
Concurso Preventivo de FOX-
MAN FUEGUINA S.A., CUIT
N° 30-62992493-7, domiciliada en
Av. Eva Perón 7455, Cap. Fed. Se
hace saber que los acreedores po-
drán presentar sus pedidos de veri-
ficación de créditos ante, el Síndico
Bernasconi, Ramírez y Asociados,
domiciliado en Maipú 374, piso 8°,
"B" C.A.B.A. hasta el día 03/09/
13. Fecha Informe Individual del
Síndico: 16/10/13. Fecha Informe
General del Síndico: 28/11/13 Aud.
informativa: 04/06/14, 10:30 hs.. El
Período de Exclusividad vence el
11/06/14. Firmado: Dra. Marta G.
Cirulli. Juez.

Para su publicación en el Diario de
publicaciones legales de la Provin-
cia de Tierra del Fuego e Islas del
Atlántico Sur.
Buenos Aires, 18 de junio de 2013.-
Ernesto Tenuta - Secretario.-

B.O. 3182/3186

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
sito en Ruta Nac. N° 3 ex Campa-
mento Y.P.F. de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e is-
las del Atlántico sur, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría
única, a cargo del Dr. Horacio Bo-
ccardo, en los autos caratulados
«AUDINAC S.A. s/Concurso
Preventivo» (Expte. 13.217)»
comunica que se ha extendido el
período de exclusividad hasta el
día 07 de agosto de 2013. Fiján-
dose la audiencia informativa pre-

vista por el art. 14 inc. 10° de la
L.Q.C. para el día 31 de julio de
2013 a las 13:00 horas. En su
mérito y conforme lo dispuesto por
el art. 27 de la LCQ, DEJASE
ESTABLECIDO que la publica-
ción de edictos dispuesta a fs.
1810/vta. punto II.- será por (5)
cinco días en el Boletín Oficial de
la República Argentina y de la Pro-
vincia y en un diario de circulación
comercial de esta ciudad.

Río Grande, 26 de junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3183/3187

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a car-
go de la Dra. Lilian Herráez, Juez
Federal, Secretaría Penal Econó-
mico a cargo de la Dra. Mariel E.
Borruto, ha ordenado en los autos
caratulados: «FERNANDEZ,
CARLOS FRANCISCO S/DE-
MANDA CONTENCIOSA» -
Expte. N° 783/12, que se notifique
al ciudadano CARLOS FRAN-
CISCO FERNANDEZ, DNI N°
32.155.479, argentino, con último
domicilio conocido en calle Pasaje
Urquiza n° 1468, la siguiente reso-
lución: ///Grande 17 de mayo del
año dos mil trece... Autos y vistos:
para resolver en la presente causa
n° 783/13 caratulada: «Fernández
Carlos Francisco s/demanda con-
tenciosa».... y considerando: ...re-
suelvo: ...I - Confirmar parcial-
mente la resolución N° 081/2012
dictada en el Sumario aduanero SA
49-124/10, en cuanto a condena a
Carlos Francisco Fernández... III-
Costas a la demandante vencida.
(Arts. 530, 531 del C.P.P.N)... IV-
Regular los honorarios del Dr. Os-
car Sardi en Pesos Tres Mil Qui-
nientos ($ 3.500) y los de los Dres.
Armando Mirabelli y Rosa del Va-
lle Chaile en Pesos cinco mil ($
5.000.-) de acuerdo a la ley 21.839
modificada por la ley 24.432 ...»-
Registrado bajo el n° 057/1. Publí-
quese por el término de cinco (5)
días. Río Grande, a los 25 días del
mes de junio de 2013.

Dra. Mariel E. Borruto - Secreta-
ria Federal.-

B.O. 3183/3187

El Juzgado de Primera Instan-

cia en lo Civil y Comercial N°
1, sito en Ruta Nac. N° 3 ex Cam-
pamento Y.P.F. de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e islas
del Atlántico sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única, a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
en los autos caratulados
«AUDIVIC S.A s/Concurso
Preventivo» (Expte. 13.218)»
comunica que se ha extendido el
período de exclusividad hasta el día
07 de agosto de 2013. Fijándose la
audiencia informativa prevista por
el art. 14 inc. 10° de la L.Q.C.
para el día 31 de julio de 2013 a las
13:00 horas. En su mérito y con-
forme lo dispuesto por el art. 27 de
la LCQ, DEJASE ESTABLECI-
DO que la publicación de edictos
dispuesta a fs. 3367/vta. punto II.-
será por (5) cinco días en el Bole-
tín Oficial de la República Argen-
tina y de la Provincia y en un dia-
rio de circulación comercial de esta
ciudad.

Río Grande, 26 de junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo -Secretario.-

B.O. 3183/3187

El Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Civil y Comer-
cial N° 1, Distrito Judicial Nor-
te de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sito en Ruta Na-
cional N° 3 (Ex- campamento
Y.P.F.), a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, en
los autos caratulados: «ALVA-
RADO OLAVARRIA, ANGEL
OSORIO S/SUCESION AB IN-
TESTATO», Expte. N° 19677/
2013, cita y emplaza a todos quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante, ANGEL OSORIO ALVA-
RADO OLAVARRIA, D.N.I.
92.270.004, para que en el término
de TREINTA (30) días comparez-
can a estar a derecho (CC: 3539).
El presente debe ser publicado por
tres (3) días. Fdo.:Dra. Silvia He-
rráez - Juez .-

Río Grande, 24 de Junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3183/3185

El Juzgado Provincial de La Pri-
mera Instancia de Civil y Co-
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mercial N° 1 del Distrito Judi-
cial Sur, sito en Congreso Nacio-
nal 502, de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Fernández, Alejan-
dro Secretaría a cargo del Dr. Gus-
tavo González, en los autos cara-
tulados «TENEB SANCHEZ,
RICARDO SEGUNDO s/Suce-
sión Ab- Intestato» Expte.
15.418, cita a todos los que se con-
sideren con derecho, sobre los bie-
nes dejados por la causante:
TENEB SANCHEZ, RICARDO
SEGUNDO DNI N° 18.677.801
para que en el plazo de (30) treinta
días lo acrediten (arts. 663, 673, y
cc. del Código Procesal).-

Publíquese por tres días en el BO-
LETIN OFICIAL.-
Ushuaia, 17 de Junio del 2013.-
Ignacio Martín Unzué - Prosecre-
tario.

B.O. 3183/3185

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad N°
2 del Distrito Judicial Sur, de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
cargo del Dr. Marco Mellien, Se-
cretaría de Familia a cargo por Su-
brogancia Legal de la Dra. Susa-
na M. Richieri, en los autos cara-
tulados: «OYARZUN SOTO Ma-
nuel Teofisto c/MARIPILLAN
NAVARRO Mirta Alejandra s/
Autorización de Viaje (Art. 264
quater inc. 4° C.C.)» Expte. N°
1763/2011, cita a la Sra. Mirta Ale-
jandra MARIPILLAN NAVA-
RRO para que comparezca a este
Tribunal en el plazo de cinco días
contados a partir de la última pu-
blicación a los fines que se le ha-
rán saber, bajo apercibimiento de
designar Defensor Público para
que la represente en el juicio.-

Se ordena publicar el presente por
el término de dos (2) días.

Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Ushuaia, 26 de Junio de 2013.-
M. Susana Richieri - Secretaria
Subrogante.

B.O. 3183/3184

LA SECRETARIA DE GES-
TION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEPENDIENTE DEL GO-
BIERNO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO SITO EN

LA CALLE SAN MARTÍN N° 450
1 ER. PISO, CITA POR ESTE ME-
DIO AL DOCENTE DOMINGO
ANTONIO GALUSSIO D.N.I.
N° 12.817.482, A PRESENTARSE
EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00
HS. A LOS FINES SE LE COMU-
NICARÁN.

USHUAIA, 04 DE JULIO DE
2013

Marlene NANCUANTE MILLAO
Jefa Dpto. Control de Novedades
Nivel Secundario T.E y A. Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos.-

B.O. 3184/3186

MINISTERIO DE
GOBIERNO, JUSTICIA Y

SEGURIDAD INSPECCION
GENERAL DE JUSTICIA

MOYANO LILY Instructor
sumariante en el marco de las ac-
tuaciones caratuladas "ASOCIA-
CION CIVIL PRESIDIO
USHUAIA s/Sumario" -  notifica
en los términos del Art. 52° de la
Ley Provincial 141, con el objeto
de notificar al Sr. DAS NEVES
RICARDO JOSE - D.N.I. N°
17.759.007, en carácter titular del
Organo Fiscalizador de la entidad,
lo ordenado mediante Disposición
IGJ. (S.G.) N° 032/13 mediante la
cual se amplía el Sumario oportu-
namente iniciado, resultando nece-
sario la notificación al mencionado
mediante Edicto en los términos
previstos en la norma aplicable para
la toma de vista y plazo de descar-
go. Ello en los términos del Art. 52°
de la Ley Provincial 141, bajo las
facultades otorgadas por la Ley
Provincial 798 y su Reglamenta-
ción. Téngase por notificado.

Ushuaia, 02 de Julio de 2013.-
MOYANO LILY -  Instructora
Sumariante.-

B.O. 3184/3186

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría Única
a cargo de la Dra. Soledad Vega,
comunica por el término de (2) dos

días según lo ordenado en los autos
caratulados: "FERNÁNDEZ
GUSTAVO VICENTE C/DIANI
ADRIANA MARCELA S/DIVI-
SIÓN Y PARTICIÓN DE CON-
DOMINIO", EXPTE. N° 14315/
2009, que el Martillero Orlando
Ángel Jofré, rematará el día 2 de
agosto de 2013 a las 12 horas, en el
domicilio de San Martín 746, Hotel
Cap Polonio de la ciudad de Ushu-
aia, un bien inmueble sito en la ca-
lle 9 de Julio N° 24 y 28 de Ushu-
aia, Nomenclatura Catastral: Sec-
ción A, Macizo 69, Parcela 5, Ma-
trícula II - A - 679, con un terreno
de 240 m2, superficie edificada por
una construcción Estándar de Ma-
dera, que cubre un 80% de ocupa-
ción del terreno. El inmueble pre-
senta las siguientes características:
Dos (2) Locales Comerciales Iden-
tificados con el número Catastral 24
y 28, OCUPADOS. El Primero N°
24, un Comercio habilitado con Con-
trato de Locación Comercial con
vencimiento el día 31/03/2015, el
Segundo N° 28 con Contrato de
Locación Comercial con venci-
miento el día 01/09/2017. (Reali-
zándose las visitas en el bien a
subastar los días 29, 30 y 31 de
Julio, en el horario de 15,00 a
17,00 hs.).-
Base: Pesos Dos millones seis cien-
tos dieciocho mil seiscientos ($
2.618.600,00), al contado y al me-
jor postor. Seña 30%, comisión 3%,
sellado 1% que se abonarán en el
acto del remate y el saldo del pre-
cio se deberá depositar dentro de
los (5) cinco días de aprobada la
subasta, mediante depósito judicial
en el Banco Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Ushuaia, a cuenta
de autos y a la orden del Juzgado.
El comprador debe constituir domi-
cilio dentro del radio del Juzgado
bajo apercibimiento de tener por no-
tificadas las sucesivas providencias
ministerio legis (art. 515 del
CPCCLRyM). En caso de resultar
una compra en comisión el compra-
dor deberá indicar, dentro de los tres
(3) días de realizado el remate, el
nombre de su comitente en escrito
firmado por ambos, bajo apercibi-
miento de tenerlo por adjudicatario
definitivo. El comitente deberá
constituir domicilio en esa presen-
tación bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 59, en lo pertinen-
te (conf. Art. 507 del Cód. Proce-
sal). El bien Inmueble NO registra
deudas acumuladas en concepto de
Impuestos y de tasas, a la Primera

Quincena de Abril de 2013, en los
siguientes organismos: Dirección
Provincial de Energía, Dirección
General de Rentas Municipalidad
de Ushuaia, Dirección Provincial de
Obras Sanitarias y Camuzzi Gas del
Sur.-

Ushuaia, 26 de junio de 2013.-

Para ser publicado por dos días en
EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.-

SOLEDAD VEGA - Secretaria
Juzg. Civ. y Com. N° 2 DJS

B.O. 3184/3185

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Número 1°
del Distrito Norte de Tierra del
Fuego, a cargo del Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría Única a cargo del
Dr. Horacio Bocardo, sito en Ruta
Nacional Nro. 3, Ex - Campamen-
to YPF, de la ciudad de Río Gran-
de, en los autos "VARGAS CRIS-
TINA DEL CARMEN S/ SUCE-
SIÓN AB-INTESTO" Expte. N°
19618/2013,  cita  y emplaza por
treinta días a herederos y acreedo-
res de la causante, CRISTINA DEL
CARMEN VARGAS D.N.I. N°
12.746.770, y a todos los que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por la causante, para
que en el plazo mencionado a con-
tar de la última publicación los acre-
diten.

Publíquese por el término de tres
(3) días.
Río Grande, 28 de junio de 2013.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3184/3186

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaria única a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
sito en ruta Nacional N° 3, ex Cam-
pamento YPF, Planta Baja de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados: "REYES LILIANA
FLORENCIA S/SUCESION AB
INTESTATO" Expte N° 19790
cita a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por la causante, Sra. Liliana
Florencia Reyes, DNI N° 6.066.424,
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para que dentro de los TREINTA
(30) días lo acrediten. (CC. 3539).-
La publicación de edictos deberá
hacerse por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de circu-
lación local (Art. 673 CPCC).

Río Grande, 13 de Junio de 2013.-
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 3184/3186

Se hace saber que por ante el Juz-
gado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad N° 1 del
Distrito Judicial Sur a cargo del
Doctor Alejandro O. Ferretto, Se-
cretaría de Familia a cargo por sub-
rogancia legal de la Dra. Karina
Merich, sito en calle Congreso Na-
cional N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, tramitan los autos caratulados
"CAYO, Federico Pedro Daniel
y Otros s/Cambio de Apellido
Paterno" Expte. N° 16730/2013",
en los que HECTOR JAVIER
ALEJANDRO CAYO, DNI N°
28.157.080, nacido en fecha 23 de
abril de 1980; DANIELA ROCIO
CELESTE CAYO, DNI N°
32.158.617, nacida el fecha 21 de
enero de 1986; GEOVANA MA-
RIA DEL ROSARIO, DNI N°
37.918.170, nacida en fecha 04 de
octubre de 1993 y FEDERICO
PEDRO DANIEL CAYO, DNI N°
30.420.746, nacido en fecha 27 de
julio de 1983, solicitan el cambio del
apellido paterno por el materno "CA-
ZÓN". El presente Edicto ha sido
ordenado publicar en el Boletín Ofi-
cial una vez por mes por el plazo de
dos meses.

Ushuaia, 27 de Junio de 2013.
Dra. MERICH Karina Rosa - Pro-
secretaria del Juzgado de Familia y
Minoridad N° 1.

B.O. 3184-3196

EL Juzgado de 1° Instancia en
lo Civil y Comercial N° 1, del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría a cargo del Dr. Horacio D. Boc-
cardo, sito en Ruta Nacional N°  3
s/n° Ex-campamento YPF de la ciu-
dad de Río Grande, en autos cara-
tulados: "BARES,  ANA MARIA
s/SUCESION AB- INTESTA-
TO" Expte. N° 19.828, cita y em-
plaza a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes

dejados por la causante Ana María
BARES, L.C. 4.786.236, para que
dentro de los TREINTA (30) días
lo acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 17 de Junio de 2013.-

Para ser publicado por tres (3) días.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 3184/3186

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial N° 2 a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta Na-
cional N°3 s/n - (Ex Campamento
YPF) Río Grande, en autos caratu-
lados "MUÑOZ GALLARDO
CARLOS S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO" Expte N° 17.626, cita
y emplaza a todos los herederos y
acreedores que se considerasen
con derecho a los bienes dejados
por el Sr. CARLOS MUÑOZ GA-
LLARDO, DNI N° 10.347.431,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cod. cit:
673.1,3). FDO: ANIBAL LOPEZ
TILLI.- JUEZ -

Río Grande, 12 de Junio de 2013.
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3184/3186

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: FUEGIAN
BEVERAGE COMPANY S.A.

Instrumento: Escritura Número
Doscientos Treinta y Nueve de fe-
cha 29.04.11 pasada ante Escriba-
no Diego Asenjo, interinamente a
cargo del Registro Notarial Núme-
ro 753, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, mediante la cual se
protocolariza Acta de Directorio de
fecha 22.03.11 y Acta de Asamblea
Extraordinaria de fecha 30.03.11.
Mediante el citado Acta de Direc-
torio se resolvió modificar el domi-
cilio de la sede social, a la calle 25
de Mayo 260 3° Piso Oficina 2, de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.
Punto 4° de Asamblea Extraordi-

naria. Modificación del artículo
cuarto del estatuto social:
Como consecuencia del aumento
de capital, se modifica el art. 4° del
estatuto social, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO CUARTO: Capital
Social: El capital social es de pe-
sos dos millones ochocientos mil
($ 2.800.000,00), representado
por dos millones ochocientas mil
(2.800.000) acciones ordinarias,
nominativas no endosables, de
Un Peso ($ 1,00) por acción de
valor nominal cada una y con

Por disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: RIMASUR SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA.

INSTRUMENTO QUE SE INSCRIBE: Instrumento privado de fe-
cha 28 de Mayo de 2013.

DOMICILIO: Islas Malvinas 3090 - Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.

SOCIOS:

Apellido y Nombre: Rimasa, Diego Martín
D.N.I.: 27.789.102
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Ricardo Rojas 699 - Río Grande - Provincia de Tierra del Fue-
go.
Estado civil: Soltero.
Profesión: Comerciante.

Apellido y Nombre: Rimasa, Marcelo Eduardo
D.N.I.: 21.961.047
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Tres de Febrero 3246 - 3° piso - Depto. "B" - Victoria Provin-
cia de Buenos Aires.
Estado civil: Casado.
Profesión: Comerciante.

Apellido y Nombre: Rimasa, Mariano Alejandro
D.N.I.: 22.856.883
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Diego Palma 65 - 2° piso - Depto. "G" - San Isidro - Provincia
de Buenos Aires.
Estado civil: Casado.
Profesión: Comerciante.

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 1)
Servicios Técnicos: Prestar servicios de mecánica integral del automotor,
reparación de vehículos en general, vehículos pesados, camiones, tracto-
res, reparación de electrónica del automotor, tableros, instrumental y to-
dos sus componentes; 2) Importación y exportación: De todo tipo de bie-
nes y productos que estén en el comercio que sean necesarios para la
realización de las actividades y objeto previstos en esta sociedad, inclusi-
ve, las realizadas al amparo de la Ley 19.640, y aquellas que la modifi-
quen, sustituyan, y/o complementen, o que lo hagan en el futuro; 3) Man-
dataria de servicios: Cumplir mandatos, comisiones, representaciones y
servicios otorgados o encomendados por terceros vinculados con las ope-

derecho a un voto por acción. El
capital social puede aumentarse al
quíntuplo por decisión de la asam-
blea general ordinaria. La asam-
blea podrá delegar en el directo-
rio la epoca de emisión y las con-
diciones y formas de pago, en los
términos del artículo 188 de la ley
19.55. La resolución asamblearia
deberá elevarse a escritura públi-
ca."

USHUAIA, 23 de Mayo de 2013.-

Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registros Ushuaia - I.G.J.
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raciones comprendidas en su objeto, respecto a cualquier tipo de bienes,
productos o cosas que estén en el comercio y que tengan vinculación con
el objeto principal de la empresa. Todas estas actividades resultan mera-
mente enunciativas y podrá desarrollar cuantas más actividades sean
conducentes al desarrollo del objeto y al financiamiento de estas activida-
des, mientras no sea requerido el cumplimiento de las leyes que hagan al
funcionamiento de entidades financieras. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, com-
prometerse por cualquier título y llevar a cabo todos los actos de adminis-
tración y disposición que fueren menester y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este contrato.

CAPITAL SOCIAL: El capital se fija en la suma de NOVENTA MIL
PESOS ($ 90.000,00), dividido en NOVECIENTAS (900) cuotas socia-
les de valor nominal CIEN PESOS ($ 100,00) cada una. El capital social
puede aumentarse mediante decisión de la Asamblea de Socios que re-
presente el 51% del capital, debiendo dicho aumento ser realizado me-
diante escritura pública. Todo aumento de capital, se publicará por un día
en el diario de publicaciones legales, se inscribirá en los Registros corres-
pondientes, y se comunicará a la autoridad de contralor.

ADMINISTRACION: La dirección y administración de la sociedad
estará a cargo de una Gerencia, integrada por uno a cinco gerentes, con
mandato por tres ejercicios, pudiendo la Asamblea de Socios elegir igual
o menor número de suplentes, los que se incorporarán a la Gerencia por
orden de su designación. La Asamblea de Socios fijará el número de
gerentes, como así también su remuneración. Los gerentes deben de-
positar cada uno en garantía de su gestión la cifra que disponga la nor-
mativa legal vigente ya sea en efectivo, bonos, títulos públicos o consti-
tuir fianzas, avales bancarios, seguros de caución o de responsabilidad
civil. La Gerencia tiene amplias facultades de administración y disposi-
ción, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del artículo
1881 del Código Civil y del artículo 9 del Decreto-Ley 5965/63. Podrá
especialmente celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendan al cum-
plimiento del objeto social entre ellos: adquirir, gravar y enajenar bienes
muebles o inmuebles, operar con toda clase de bancos, compañías fi-
nancieras, entidades crediticias oficiales o privadas, dar y revocar po-
deres especiales y generales, judiciales de administración y otros, con o
sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir de denun-
cias y realizar todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir dere-
chos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de
la sociedad y el uso de la firma social corresponderá a los Gerentes en
forma indistinta, estándoles prohibido comprometer a la sociedad en
fianzas o avales extraños a su giro o actividad. La Gerencia puede
disponer el traslado de la sede, siempre dentro de la aludida jurisdic-

ción, sin necesidad de resolución asamblearia; pero, deberá inscribir di-
cho cambio en el Registro Público de Comercio, y el mismo, ser publica-
do por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. La Gerencia podrá establecer agen-
cias, sucursales, oficinas y delegaciones en cualquier lugar de la Repúbli-
ca Argentina o del extranjero.

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital so-
cial, se suscribe e integra conforme el siguiente detalle: Diego Martín
Rimasa suscribe TRESCIENTAS (300) cuotas sociales, representativas
de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000,00); el señor Marcelo Eduardo
Rimasa suscribe TRESCIENTAS (300) cuotas sociales, representativas
de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000,00); y el señor Mariano Alejandro
Rimasa suscribe TRESCIENTAS (300) cuotas sociales, representativas
de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000,00). Los nombrados, integran en
este acto en dinero en efectivo, el veinticinco por ciento (25%) de su
respectiva suscripción; obligándose los socios, a integrar el saldo restan-
te, dentro del plazo de dos años, computado a partir de la fecha de la
inscripción de la Sociedad.

DESIGNACION DE LA GERENCIA: Se designa para integrar la
Gerencia al señor socio Diego Martín Rimasa, quien acepta el cargo para
el cual fuera designado. IV) Asimismo autorizan al Dr. Daniel Adrián
García, con D.N.I. 16.497.884, para tramitar la inscripción del presente
contrato en el Registro Público de Comercio, con facultades para acep-
tar las modificaciones que indique la Inspección General de Justicia, otor-
gando los instrumentos necesarios, acompañar, desglosar documentación
y depositar y retirar los fondos a que se refiere el artículo 149 de la Ley
N° 19.550.-

DOMICILIO ESPECIAL:

Nombre y Apellido: Rimase, Diego Martín
Cargo: Gerente
D.N.I. 27.789.102
Domicilio Especial: Islas Malvinas 3090 - Río Grande

PLAZO: Su duración es de noventa y nueve años contados desde su
inscripción en el Registro de Comercio.

CIERRE DEL EJERCICIO: El cierre del ejercicio social se produci-
rá el 31 de marzo de cada año.-

RIO GRANDE: 24 de Junio de 2013.-
Dra. Adriana Artos - Directora de Registros - Río Grande - I.G.J.

ANEXOS
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DECRETO N° 1448
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY PROVINCIAL

933 EXTIENDE plazo establecido en el Art. 34 de la Ley provincial 421 para promover el juicio de
expropiación dispuesta en las Leyes provinciales 847 y 848 1

DECRETOS

1518 TENGA por Ley N° 933 1
1440 RECONOCE  y Autoriza la ausencia por razones particulares del  señor Subsecretario de Obras con

Financiamiento Específicos - Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, Geógrafo
Matemático Gabriel Mario LA GRECA 1

1441 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Secretario Jefatura de Gabinete - Ministerio Jefe de Gabinete,
Dn. Daniel Oscar RAVAGLIA 1

1442 SUSTITUYE el Anexo I del Decreto Provincial N° 2291/12 1
1443 AUTORIZA comisión de servicio de los agentes Jessie Mabel HERNANDEZ OYARZO y Marcelo

Javier JACOB, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1
1444 RECONOCE  y Autoriza  la comisión de servicio de la agente Paola Nancy NARVAEZ GODOY, a la

localidad de El Palomar, Provincia de Buenos Aires 2
1445 DESIGNA en Planta Permanente en el marco de la Ley Provincial N° 48 en el ámbito de la Dirección

General de Personal - Ministerio de Educación, al señor Lucas Fabian COLQUE 2
1446 DEJA SIN EFECTO la adscripción del agente Alexis Fernando GONZALEZ MUÑOZ 2
1447 DA por finalizada la adscripción del agente Néstor Fabián CUELLO, al Bloque Partido Justicialista de la

Legislatura Provincial 2
1448 RATIFICA Convenio de Expropiación suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego  y la empresa

COCCARO HERMANOS CONSTRUCCIONES S.A. 2
1449 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Hospital Regional Río Grande - Ministerio de Salud,

a la señora Maria Florencia ZERMOGLIO 2
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1450 DEJA SIN EFECTO la designación de la señora Romina Ana Micaela BALLESTEROS, como Oficial
Inspector en la Especialidad Profesional de la Policía Provincial 2

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE GESTION - M. ED.
066/12 a 150/12 3

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1851/12 a 1872/12 - 1875/12 a 1879/12 -
1881/12 a 1894/12 - 1898/12 - 1901/12 a
1907/12 - 1929/12 - 1932/12 a 1942/12 -
1944/12 a 1948/12 - 1950/12 - 1952/12 a
1957/12 - 1959/12 a 1962/12 - 1965/12 -
1968/12 a 1994/12 - 1996/12 - 2000/12 22

COMUNICADO

Vialidad Nacional comunica Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación Pública Nacional
N° 24/13 23

LICITACIONES

Vialidad Nacional llama a Licitación Pública Nacional N° 70/13 23
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 16/13 23
Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 17/13 23

CONVOCATORIAS

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA LA RINCONADA, Convoca a
Asamblea General Ordinaria 24
FUEGIAN BEVERAGE COMPANY S.A.Derecho de Preferencia. Art.194 Ley 19.550 Convocatoria
para ejercer el derecho de preferencia que determina la citada ley y el estatuto social 24

EDICTOS

Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 6, Sec. 11 comunica que se decretó la apertura
del Concurso Preventivo de FOXMAN FUEGUINA S.A. 24
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 comunica autos caratulados
«AUDINAC S.A. s/Concurso Preventivo» 24
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande, comunica autos caratulados «FERNANDEZ,
CARLOS FRANCISCO S/DEMANDA CONTENCIOSA» 24
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 comunica autos «AUDINAC S.A.
s/Concurso Preventivo» 24
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados «ALVARADO OLAVARRIA, ANGEL OSORIO S/SUCESION AB INTESTATO» 24
El Juzgado Provincial de La Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados «TENEB SANCHEZ, RICARDO SEGUNDO s/Sucesión Ab-Intestato» 24
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «OYARZUN SOTO Manuel Teofisto c/MARIPILLAN NAVARRO Mirta
Alejandra s/Autorización de Viaje (Art. 264 quater inc. 4° C.C.)» 24
La Secretaria de Gestión de Recursos Humanos, cita al Docente DOMINGO ANTONIO GALUSSIO 25
Inspección General de Justicia, en el marco de las actuaciones caratuladas "ASOCIACION CIVIL
PRESIDIO USHUAIA s/Sumario" -  notifica  al Sr. DAS NEVES RICARDO JOSÉ -  Titular del
Órgano Fiscalizador 25
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos 25
caratulados: "FERNÁNDEZ GUSTAVO VICENTE C/DIANI ADRIANA MARCELA S/ DIVISIÓN
Y PARTICIÓN DE CONDOMINIO" 25
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Número 1° del Distrito Norte, comunica autos
caratulados "VARGAS CRISTINA DEL CARMEN S/ SUCESIÓN AB-INTESTO" 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 - Distrito Judicial Norte, comunica autos
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El Juzgado de 1°  Instancia en lo Civil y Comercial N°  1, del Distrito Judicial Norte, comunica autos
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